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para a una enfermedad en proceso fatal de desarrolio exterior
mente disimulada o precariamente soportada a base de embo
tamiento tó icos de la sensibilidad. y una salud robusta. La pri
mera es un encaminamiento a la muerte; la segunda, el fruto y el 
jubilante gozo de la vida_:3 

He de concluir volviendo a citar al admirado maestro Herrera y 
Lasso. En su antes mencionada Protesta de 1926, asentó: 

La Constitución que nos rige es opresora de la libertad religio• 
sa; pero es la Constitución y yo no soy de los que pretenden re• 
batir u fuerza legal ... con discusiones bizantinas sobre su origen. 

La Constitución es la Constitución y yo la acato; por más que 
propugne, al mismo tiempo que la reforma de sus preceptos injus
tos. la aplicación prudente y tolerante de ellos, mientras la reforma 
no se realice.:w 

En 1990, sesenta y cuatro años después de la Protesta de Herrera 
y Las o y en el umbral del segundo milenio de la era cristiana, nuestra 
Ley fundamental sigue esperando esa reforma, esa adecuación de sus 
preceptos a los principios derivados de la naturaleza misma de las 
cosas, según lo aprehende la recta razón, principios que tan magnífica
mente se manifiestan en los fundamentos filosóficos y en los documen
to eclesiales y de la comunidad internacional antes mencionados y 
analizados. 

u Cfr Go. ÚLEZ LUNA, Efra¡n. Op. cit., pp. 82 y 83, 
M H A Y L , Manuel. Op. cit., p. 102. 
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l. INTRODUCCIÓN 

E1 impuesto a las ventas, en su última y más acabada vers1on de im
puesto sobre el valor añadido o agregado, se presenta ante los ojos 
de muchos observadores y gobiernos contemporáneos como un gran 
hallazgo, un invento de la técnica fiscal, que permite, simultáneamente. 
gozar de los abundantes recursos que tradicionalmente han proporcio
nado los impuestos indirectos, pero sin tener que soportar el estigma 
de impopularidad y regresividad que, también tradicionalmente, ha 
acompañado a este tipo de gravamen. 

El presente estudio pretende contribuir a facilitar una serena refle
xión sobre la parte de verdad que se esconde en las dos afirmaciones 
anteriores. 

II . LA REHABILITACIÓN DE CIERTAS FORMAS DE IMPOSICIÓN INDIRECTA 

La simple constatación de una serie de hechos acaecidos a finales 
del siglo XIX y principios del XX. que a todas luces reclamaban la 
intervención del Estado ( piénsese en la penuria de las clases traba
jadoras, en la derivación del mercado hacia peligrosas formas de mo
nopolio o en las frecuentes oscilaciones cíclicas de la economía) y que, 
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en ocasione , ni siquiera daban tiempo para reclamarla, pues el estrépi; 
to de lo cañones a las puertas mismas de casa forzaba al Estado a 
omar las riendas de determinados sectores productivos a la sazón 

vit les, unido a un cambio de mentalidad sobre los fines del Estado, 
cambio en el que la Escuela Hi tórica influyó en no pequeña parte, 
dieron por re ultado un nu vo tipo de Estado cuya característica más 
notable es la omniiotervención económica,1 y su formulación más ex
plicita la ley de Wagncr sobre el continuo incremento de los gastos 

pú lico . 
La natural consecuencia de este planteamiento, desde el punto de 

vista de la Tesorerías, fue la necesidad de procurar sumas mayores 
de ingresos: las planas mayores de los Ministerios de Hacienda co; 
rrieron con el clásico encargo de averiguar qué sería más convenien te 
en aquellas circunstancias: retocar lo conocido o crear nuevos im
puestos. 

Se partía de una situación caracterizada por dos fenómenos de al; 
canee uru ·ersal. a saber: el progresivo incremento de los gastos públi; 
cos y la ley de imitación en lo concerniente a la búsqueda recursos 
fiscales .~ De donde podía deducirse que a todos los países, en mayor 
o menor medida, antes o después se les habrían de plantear los mismos 
problemas, y en base a la referida ley de la imitación, las medidas en; 
sayadas en unos países no iban a pasar desapercibidas en los otros.3 

Al mísmo tiempo, parecía claro que las soluciones adoptadas por 
aquellos países con una imposición directa sólida, pero insuficiente. ten-

1 Recuérdese que la expresión "intervencionismo'', como actuación que perturba 
el lih e d envolvimiento del proceso económico, fue introducida por los antiinterven
clorusta.s. Partiendo del esquema económico-liberal ideado por SuLTAN, la inter
vención del Estado en la economía nacional es un quiste que deberla desaparecer. 
Sólo cuando se considera la economía pública formando un todo con la economía 
privada . la economía nacional, deja de tener sentido el primitivo concepto de inter• 
venc;ón para pasar a considerar las "acciones" del Estado dentro del ámbito de la 
poi¡ lea económica general. Vid. SULTAN. "Ciencia financiera y socio)oqia". en el 
Tratado de /ínanza.s, de GPRLOPP-NEUMARK , también LAUPENBURGER: Intervención 
del E ado en la vida económica. Ed. Fondo de Cultura Económica, 1945, pp. 12 a 14. 

2 Vid. L. E!NAUDI: Principio~. libro II. capitulo IV. 
a La ley de la iroitación. tan cara para los hacendistas que en mayor o menor 

medida u sirven del método histórico. y cuya vigencia difícilmente podrá ser negada 
por quien conozca los atractivos que ha ejercido el impuesto personal sobre la renta 

todos los ala emas que no dlaponian de él. parece entrar, al menos desde un punto 
de v ta doctrinal, en una fase de revisión critica. Siendo aconsejable su vigencia 
únicamente dentro de aquellos países con estructuras económicas y hábitos de sus 
contrlbuyent« 1lmllares. 
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drían que ser diversas de las que tomaran los países que aún no habían 
logrado consolidar su imposición directa, encontrándose, por tanto, 
vinculados en mayor medida a la indirecta. 

Lo curioso de esta evolución es que, en cierto sentido, nos aproxima
mos al conocido fenómeno de la pescadilla mordiéndose la cola: y 
cuando en unos países todavía se luchaba denodadamente tratando de 
implantar la imposición directa, las avanzadas de aquellos otros que 
hacía tiempo la tenían consolidada volvían a ciertas formas de impo
sición indirecta." Con lo que, en gracia a este movimiento reversible, la 
aproximación entre unos y otros sistemas, al final del proceso, ha ve
nido a ser mayor. 

Una diferencia admirablemente puesta al descubierto por Fuentes 
Quintana en brillante estudio sobre la alcabala y el impuesto a las ven
tas, cabe, no obstante, observar : mientras que los países con imposición 
directa consolidada, que ahora volvían a la imposición indirecta, lo 
hacían a través del redescubierto impuesto a las ventas, en los países 
deseosos de consolidar la imposición directa, pero que por motivos re; 
caudatarios no habían podido desasirse de la imposición indirecta, pre
dominaba la imposición sobre consumos específicos.11 

El caso de España, que después de dos siglos de lucha infructuosa 
contra la imposición indirecta, se encuentra ahora con que la propor
ción de impuestos directos e indirectos deseable dentro del área de la 
Comunidad Económica Europea es, como se desprende del Rapport 
Barrere, de mitad y mitad , va a servirnos de contrapunto al analizar 
la evolución experimentada por los distintos sistemas tributarios euro
peos en lo que va de siglo. 

Para entender el caso español en materia de recursos tributarios es 
preciso remontarse a la Reforma Mon, cuyo análisis resulta hoy extra
ordinariamente facilitado tras la publicación de las "Memorias de San; 
tillán". Dos son los aspectos de aquella gran Reforma que interesa 
traer a colación aquí: 19 La opción por el sistema de imposición real 
como base del reparto de la carga tributaria. 2Q La insuficiencia de este 
sistema para atender al continuo crecimiento de los gastos públicos.e 

4 Vid. G. ScHMOLOERS: Teoría General del Impuesto. pp. 228 y 231 ; e Informe 
Meade. Caps. 8 a 10. 

6 Mem. Asoc. Esp. Der. Fin., 1963. 
0 Vid. FUENTES QUINTANA : "Los Principios de la Carga Tributaria en España" , 

~evista Der. Fin .• marzo 1961, pp. 173 a 19+. 
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En es circunstancias. y ante la impopularidad de los impuestos 
indirectos, lo mas lógico hubiera sido acudir en alguna medida a un 
impue to persona). Pero las últimas experiencias del Tesoro en esta 
materia (Contribución E traordinaria de Guerra de 1810, Contribución 
única Directa de 1 13 Contribución General del Reino de 1817 y 
1 21) no eran demasiado felices.1 Buena prueba de ello es la suerte 
que comó la Contribución de Inquilina tos ( único impuesto personal de 
la Reforma). abolida antes de cumplir el primer aniversario.ª 

sí que no hubo otro remedío que acudir en busca de socorros a los 
cnticados impuestos indirectos, que si conservaban su impopularidad, 
también gozaban de sus conocidas virtudes recaudatorias, psicológicas, 
téciícas v de aclimatación. El partido moderado español que inspirara 
aquella r~fo.rma tributaria -dice Fuentes Quintana- era plenamente 
consciente de la necesidad de la imposición indirecta en un sistema fis
cal firmemente establecido. El problema grave residía en compatibilizar 
esta exigencia de la Hacienda de los tiempos nuevos con la vigencia y 
el recuerdo de los impuestos indirectos de los viejos tiempos.ª 

E.;te planteamiento ponía a los componen tes de la Comisión presi
dida por Javier de Burgos. donde se gestó la Re.forma, entre la espada 
del déf1ci y la pared de la impopularidad. ¿No habría medio de 
sal.ir del atolladero -se preguntaba Santillán-. intentando corregir 
los "i cios de las rentas provinciales al mismo tiempo que se conserva ... 
ba el principio que les daba tanta vida? 

El mal recuerdo de los impuestos indirectos a que aludimos antes, 
es claro que sólo podía extenderse a aquellos impuestos que eran 
conocidos para el contribuyente español, sustancialmente: alcabala y 
miJJones. E incluso entre éstos podían establecerse distinciones: la 
alcabala era ''mala en si", en tanto que los millones son odiosos " no 

-: E ta af1rmacíón formulada de un modo tan elemental y simplista es. sin duda, 
UKq, · le de crítica. Examinar con criterios actuales la naturaleza de dichas con-

uclones -d¡ce acertadamente LAMPRE.AVE- no es sencillo, ni puede desembocar 
en af c16n concluyen e Así. pues, el valor de nuestra apreciación pese a 
apoyarse en una dilatada tradición de pensamiento, es puramente aproximativo. Vid. 
PreR! A Hur.>.oo: Tratado de Hacienda Pública, 11, pp. 108 y ss. y 341; TALLADA 

P1,uu· H •orl de la.s /ínanzru españolas en et si¡¡/o XIX. pp. 28 y ss., y FUENTES 

Qu · El rep rto de la carga . . . , cit., p . 167. 
8 Oue el pals no estaba prq¡arado para este tipo de impuestos lo confirman los 

proye~ de F1c;uE11ou. Coa!ÁN, SuARe:z lNCLÁN (1913). BuGALLAL ( 1921), BER• 
GA (1922) y C Lvo Sonr..o (1926), que ni siquiera llegaron a convertirse en Ley. 

r; Víd. Pu TP.S QUINTA, A: º'El Impuesto sobre el volumen de Ventas : perspec• 
tiva de un idea fiaca] e paf'iola", en Ana{/!!$ de Economía, enero-marzo 1964. 
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por cargar sobre los géneros. de primera necesidad, como se cree co
múnmente, sino por el modo de exigir este derecho".10 

El problema habría quedado resuelto de forma satisfactoria de ha
berse adoptado el Proyecto de SantiJlán.11 Pero la ampliación a 350 
millones ( de los 300 previstos) llevada a cabo por el Ministerio de 
Hacienda en las previsiones de recaudación del gravamen sobre in
muebles y la decidida oposición de Santillán, Burgos y Oliván, miem
bros de la Comisión de Presupuestos, a semejante. ampliación, que 
ponía en peligro la supervivencia de la pieza fundamental del sistema, 
forzaron la inclusión de los Derechos de Puertas en la Ley de 23 de 
mayo de 1845. 

Para quien conozca las críticas de Santillán a estos derechos le será 
difícil admitir cómo pueden encontrarse en una Reforma que le tuvo 
por inspirador principal. Las razones, al margen de las de oportunidad 
política, que aconsejan ceder en una cosa para triunfar en otra, pue
den sin duda encontrarse en la propia redacción del artículo 89 de la 
Ley de 23 de mayo de 1845, que dice: "Continuarán por ahora co
brándose en las capitales de provincia y puertos habilitados los dere
chos de Puertas que en ellos hay establecidos ... ". Texto que a las 
claras indica la idea de provisionalidad con que los oponentes de 
los derechos de Puertas admitieron su continuidad. Pero, además 
de estas razones, y como siempre, volvemos a encontrarnos con las 
estrictamente recaudatorias: hacían falta 50 millones de reales para 
equilibrar el pre.supuesto, y lo triste es que esa cantidad sólo podía 
obtenerse de los derechos de Puertas. 

Las consecuencias de esa elección, cuyos efectos -con esporádicas 
intermitencias en 1855, 1868 y 1911- se prolongaron hasta 1961 a 
través de la Reforma Larraz, han sido dobles: en primer lugar, sig
nificó encauzar nuestro sistema por la senda de los impuestos sobre 
consumos específicos, con la particularidad de que al producirse dicho 

10 Vid. LaóN DE ARROYAL, "Cartas polltico-económicas al Conde de Lerena", pp. 
1 '½5-1 t6. 

11 Este Proyecto, que hizo suyo la Comisión presidida por Javier de Burgos, 
estaba basado en cuatro grandes impuestos: la contribución sobre el producto liquido 
de los bienes inmuebles, la contribución sobre la industria y el comercio, la contribu
ción general sobre determinados consumos y el derecho de hipotecas ( vid. "Memo
rias", de SANTILLÁN, II , p. 36). En cualquier caso, las cone ·iones entre el Plan 
SANTILLÁN y el esquema introducido por la Revolución en 1821 nos parecen fuera 
de toda discusión. (Vid. F. EsTAPE, "L:1 Reforma tributaria de 1845" , Madrid. 1971. 
cap. V). 
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e.ncauzami,!lltO en el momento en que nuestro país sentaba las bases 
de un <:i_t ma tributario moderno, las posibilidades de variación en un 
futuro pró. imo iban a ser menare . En segundo término, dado que 
fo 1mpue to de producto tarde o temprano darían muestras de in-
ufte1encia y areciendo e11 nuestro sistema de impuestos personales 

apropiado , el acudir en medida creciente a los impuestos indirectos 
a mano se prc,;entaba como una necesidad insoslayable. La lentitud 
con que España ha ido introduciendo el principio de personalidad y 
e ravamcn a las ventas en su sistema tributario, habla elocuente
mente de la influencia que la acción acumulada de estos hechos ha 
ejercido en la evolución posterior de nuestro sistema tríbutario .12 

ientras e to sucedia en España, los países de Europa occidental 
-dice Due-. sin cambiar sus esquemas conceptuales respecto a las 
formas de imposición preferible ( lo que les diferenciaba de reformas 
de análogo signo emprendidas en la Rusia soviética), se vieron obli
gados a ecurrir, en circunstancias criticas para sus Tesorerías, a los 
lvidados impuestos sobre las ventas.13 Alemania, Austria, Bélgica, 

Lu. embargo. Italia y Francia se verán impulsadas a dar este paso 
como consecuencia de la Primera Guerra Mundial ; en Noruega y 
Holanda, país este último donde la alcabala había dejado malos re
cuerdos, el establecimiento del impuesto a las ventas se retrasó hasta 
la cri is de los años treinta; f ínalmente, Suiza, Finlandia y Gran Bre
taña endrán a incorporarse a esta corriente positiva a raíz de la 
Segunda Guerra Mundial. Pocos años antes, en 1935 y 1941. Argen
tina Y Ecuador se habían subido al mismo tren. 

D 
•: Vid Sol.E V1LLALO. 'CA, "'ui Reforma fiscal de Villaverde, 1899-1900", ed. 
~cho Financiero, 1967, cap. XIV. 

• 1 a uralmente. lfflhtud en la introducción no equivale a ausencia de intentos. Y 
l. Junto a los CJtados Proyectos de FrGUEROLA, CoBrÁN. SUÁREZ lNCLÁN, CAMBO 

Y CALVO Scrre:1.0. en materia de imposición personal. deben también mencionarse los 
Po, e os e!~ últfmos que uvieron por animador principal al Conde de BuGALLAL. 
sobre el valor en venta de determinados productos manufacturados o transformados", 
pr_oyectos l!'l! úl 10s que tuvieron por animador principal al Conde de BuGALLA L. 
~id. F~. TES Our TA. A, "Los Principios del Reparto de la carga tributaria en 

palla por lo que e refiere al principio de personalidad: y del mismo autor, "El 
lmp o bre e] volumen de ventas: per pect1vas de una idea fiscal española". en 
lo rela 1vo al gravamen sobre las ventas. 

1 Vid. L.~uFE BURGER, ".:ínancea comparéu", ed. Sirey, 1950, pp. 212 y ss.; 
~ P Du~: Sa Taxat!on . Loodre.a. 1957; y P FoRTI!, " ll consumo e la sua 
as.sazone , Turln, 1973 En la bibliografía iberoamericana vid. PEIRANO PACJO "El 

imp !u ventas", Bueno Aíres, 19◄◄. ' 
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Los hechos afirmados hasta aquí creemos que dan pie para sentar 
dos afirmaciones; Primera, los impuestos directos, incluso los más 
afianzados, tienen un límite de elasticidad que es peligroso sobre-

i?Joq;:ip <1lU36fI3lU! ye::>S!J JOpers,B.ir un 'sepuelSUn::>Jp saye¡ U;) !Jesed 
acudir en cierta medida a los impuestos indirectos.u Segunda, dado 
que en el camino recorrido por los distintos sistemas tributarios desde 
los impuestos al consumo hasta la imposición personal sobre la renta 
y el volumen de ventas, muchos países se encuentran todavía en las 
etapas intermedias de imposición real y de consumos específicos o de 
imposición personal y de consumos específicos, parece oportuno obser
var que acaso no sea siempre necesario experimentar en cabeza propia 
las cuatro etapas, pudiendo servirse de las experiencias ajenas. 

Certeramente ha enjuiciado Schmolders estos hechos, cuando al con
siderar el papel que corresponde a la imposición indirecta dentro de 
un sistema tributario moderno dice: "Con la evolución de los impues
tos personales sobre la renta, la carga, antes dominante sobre este 
índice de riqueza, disminuye en la recaudación total, reduciendo sus 
objetivos. En los sistemas tributarios modernos, de los que es impo
sible eliminar la imposición sobre la renta y el patrimonio como co
lumnas de la recaudación, la función de los impuestos al consumo. 
contrariamente a la de los que gravan los productos, la renta y el 
patrimonio, es agotar la capacidad contributiva de las personas gra
vadas tal como se manifiesta en el empleo de sus rentas. pues sí bien 
es cierto que en la mayoría de los sistemas de impuestos al consumo 
sobreviven restos de la etapa anterior, durante la cual, al faltar una 
adecuada imposición personal, los impuestos al consumo recaían sobre 
artículos de primera necesidad ( sal, trigo, vino. aceite y carne) con 
el fin de lograr los imprescindibles recursos, no lo es menos que 
con posterioridad esos mismos sistemas han evolucionado de modo 
preponderante hacia los impuestos sobre estimulantes, ventas y lujo" .15 

Las certeras palabras del docente de Colonia, completadas poco 
después por sus observaciones en la ''Teoría General del lmpuesto",10 

14 Vid. "Tratado de Finanzas", II. colaboraciones de GERLOPP (p. 273) y 
ScHM0LDERS (p. 772). En el mismo sentido, C. S. SHOUP, ''L'unpositlon des reve
nues des persones physiques aux Etats Unis", en Rev. Se. Fin .. 1952, oúm. 1; 
!: F. DuE, ''Análisis Económico de los Impuestos", pp. 303-304: y J. M. BucHANAN, 

Hacienda Pública", p. 528. 
16 Vid. ScHM0LOERS, "El sistema de los Impuestos al consumo y a los gastos" , 

en el "Tratado de Finanzas", cit .• p. 689. 
16 Vid., sobre todo, las pp. 227-228. 
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rroiar n toda su luz obre el tema que nos ocupa, si precisamos los 
térmínos de generalidad en que vienen expresadas, adecuándolas a las 
orcun tandas de tiempo y modos que convienen a la distinta evolu
cion seguida por la mayoría de los países europeos en materia de 
impuesto indirectos. 

En cuanto a España, téngase presente la neutralidad de nuestro 
ai en las dos guerras mundiales y la dilatada vigencia de la alca

bala dentro del cuadro de los ingresos tributarios de Castilla.u que 
forzaron el retraso de nuestra incorporación a la corriente europea 
en materia de impuestos a las ventas13 

Respecto de la disparidad de cammos seguidos, además de las dif e
rencias que uelen establecerse entre los países latinos ( de estructura 
económica predominantemente agraria y reacios a los controles admi
nistra os) y los países anglosajones y germánicos ( esencialmente 
industriales y más propensos a la cooperación colectiva,19 obsérvese 
que muchos países, entre ellos España, en situación comprometida 
para su Hacienda. al intentar establecer a fines del pasado siglo los 
principios de generalidad y suficiencia en el caos tributario existente, 
t vieron que adoptar un sistema mixto de impuestos directos e in
direc os que se acomodase a su estructura económica y a los hábitos 
de us contribuyentes. De aquí que la imposición directa tuviera que 
ser real y los impuestos indirectos. por las razones apuntadas, espe
cíficos sobre el consumo. Situación completamente distinta a las de 
aquellos países que con una economía predominantemente industrial. 
que les permitía hacer de los impuestos directos personales el eje de 
su sistema tributario. hubieron de acudir en circunstancias críticas 
de u historia a una fuente de ingresos -el impuesto a las ventas-

1 A que la crít ca histórica moderna parece coincidir en que la alcabala no fue 
UJla f po tiva propia de Castilla, sino común a todas las Haciendas medie-
va (" iana con ropaje árabe", dice ingeniosamente N>.HARRO), está fuera de 
clise í6n que f e tn Castilla donde adquirió su mayor desenvolvimiento y una vigen
cia más p-rolongada. 

u Sobre e tema p•.ede resultar muy Interesante la consulta de los trabajos que 
~oge la Document c ón Complemt'tltana sobre el Impuesto a las vent~. en las 

XV y XVII Se.manas de Estudios de Derecho Financiero, y R. CALLE, "El Im
pues o sobre el valor a~dido y la Comumdad Económica Europea", Madrid, 1969. 

19 Vid. H . L>.u BURGER, "Pin.mees comparées", ed. Slrey, 1950; y G. ScHMOL
s · Teo·1a Ge er: 1 del Impuesto", ed. Derecho Pinanc:iero, 1962, Cuarta Parte. 
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que se presentaba óptima, por su volumen de recaudación y módica 

carga.:?º 
Con todo, lléguese por unos u otros caminos, antes o después, sólo 

son dos los aspectos que nos interesa destacar aquí: 19 El retorno 
de todas las legislaciones fiscales a los impuestos indirectos en una 
proporción que, cuando menos, se sitúa en el 35 por 100 de los in
gresos tributarios, y en ocasiones llega hasta el 70 por 100 de esos 
ingresos. 2<1 Que pese a las diferencias de tiempo y modos apuntadas, 
este retorno ha seguido una trayectoria susceptible de exposición uni
taria en sus rasgos generales.21 

JII. RAZONES QUE JUSTIFICAN LA PRESENCIA DE IMPUESTOS 

DENTRO DE UN SISTEMA TRIBUTARIO MODERNO 

Si se reflexiona sobre cuanto llevamos dicho hasta aquí podría ra, 
zonablemente concluirse que los distirltos sistemas tributarios han ido 
evolucionando desde la repulsa a la imposición directa Y aprecio de 
la indirecta, a la estima de la imposición directa Y repulsa de la in, 
directa, para terminar en unos amores mixtos a la imposición directa 
y a la indirecta, que, según las circunstanda-s de cada país, han adop
tado la forma de imposición direct-a e impuestos específicos al consumo 
o imposición directa e impuestos a las ventas. 

Esta conclusión, en su elementalidad, es correcta. Pero, desde luego, 
no agota toda la verdad. porque el fenómeno tributario, como cualquier 
otro fenómeno de la realidad. no se ajusta perfectamente a los esque~ 
mas demasiado puros y simplistas. La caricatura tiene su valor en 
cuanto simplificación de la realidad en sus rasgos más destacables, pero 

20 Vid. J. F . DuE, "Les variantes de J'impót sur le chiffre d 'affaires", en Rev. 
Se. et Leg. Pin .. 1955, núm. 3. 

n Para una comprensión acabada de esta materia es fundamental la consulta de 
los distintos trabajos de J. F. DuE y G. ScHM0LDERS sobre el tema; de to~~~ ella:, 
"Sales Taxation", aparecida en 1957, tal vez sea la más completa. Una vis1on mas 
actualizada del tema podrá obtenerse siguiendo los debates, memoranda _Y rcco~en~ 
daciones producidos en tomo a la Comunídad Económica Europea. Vid., a titulo 
de ejemplo, el estudio redactado por la Sección de Hacienda, del _Crédit~ Y de la 
Paraflsc:al!dad sobre el Rapport Barré.re. En la literatura anglosa¡ona v,d. C. K. 
SULLJV>.N, "The Tax on value added", Nueva York; 1965 (existe traducción al 
espafíol); y en la bibliografía francesa J. J. PHILIPPE, "La taxe sur la va)eur 
ajoutée", París, 1973, y Ph. lliROUIN, "El impuesto sobre el valor añadido en la 
CEE", Madríd, 1981. 
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n d ·e pi n a que es toda la realidad. lo ordinario, lo híbrido, lo que no 
mere e d t e r e, no sude aparecer en las caricaturas. 

Pu b en, lgo parecido ucede con las conclusiones que razonable-
te podrían haberse e ·traído de nuestra exposición . Sin embargo, 

e te e J mom to de decir que ellas tinen sólo un valor aproximativo, 
r fl jan lo ras os más sobre alientes de una evolución sin duda más 
complej i en GPcia todo fueron impuestos indirectos, ni en el apogeo 
del l1berahsmo económico sólo se recaudaron impuestos directos, ni el 
arrollador impuesto a las ventas ha conseguido desplazar completa
mente a los impuestos sobre determinados consumos. Es más, centrán
donos en e te último punto, vamos a intentar demostrar que es bueno 
que ea a·i, porque la existencia de un impuesto a las ventas no sólo 
no e ·cluye la presencia de determinados impuestos al consumo, sino 
que. en ocasiones, como claramente han puesto de relieve Buchanan 
y Forte.~ puede venir recomendada. 

lde central en el moderno desarrollo de la imposición indirecta es el 
tránsito desde la primitiva concepción de estos tributos únicamente 
como medios de allegar recursos al Tesoro. a la corriente de opinión 
que. además, ve en ellos un instrumento idóneo para hacer recaer sobre 
determinados contingentes de la población, que de otro modo se verían 
libres de impuestos, parte de las cargas públicas ( tal es el caso de los 
impuestos a las ventas} .~3 Pero al mismo tiempo se observa que deter~ 

minados artículos tienen en sí mismos un valor elevado, siendo su 
adquisición síntoma seguro de una capacidad contributiva especial, por 
lo que dichos consumos se hacen acreedores a un gravamen extra ( sur
gen así los impuestos sobre los consumos de lujo) . Finalmente, las ideas 
de la colectividad sobre el cos te social de determinados consumos puede 
muy bien no coincidir con sus respectivos costes de producción. por lo 
que se hará necesario gravar dichos bienes al objeto de equiparar am-

'%: 'id. • Pascal Choice Trough Time". en " ationa l Tax Journal", Junio 1964. 
En ti mf.smo entido, pero siguiendo una metodología diferente, se había pronun
ciado a.!!os an e, F. 'r.u ARK, a l proclamar el carácter social del sistema tributario 
111glés en mate de impuestos al consumo (vid, " Problemas Económicos y Flnan
c1eros del Estado lntervencionúta", pp. 135-136 y 446) . 
~ Es é e o argunumto ya c!Mico a favor del impuesto a las ventas. Vid. J. F. 

Due: u.Anál is económico de los Impuestos", p. 304. En el mismo sentido, pero 
con wi enfoque difertl'lte. puede verse G~ Gf.MJ' "Finanza Pública", Ed. Gianinl, 
1961. vol. l. pp, 105 a -+09, y A. R. Paesr: "Hacienda Pública", pp. 138-139. 
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bos costes y limitar así su consumo ( tal es el caso de los denominados 
por Schmolders impuestos sobre estimulantes) .24 

Los impuestos mencionados ( a las ventas, lujo y estimulantes). que. 
como hemos visto, responden a finalidades diferentes, aunque todos 
tienen en común proporcionar cuantiosos recursos al Tesoro, es fácil 
que adopten en las legislaciones fiscales estructuras diversas y planteen 
distintos problemas. Particularmente el impuesto a las ventas, que es 
un gravamen de moda, ha dado lugar a una abundantísima bibliogra
fía cuyos pormenores es obvio que no vamos a entrar a analizar aqui.25 

A nuestros efectos sólo nos interesa lo que dichos impuestos tienen en 
común, esto es, el hecho de gravar la renta en el momento de su 
empleo y, por tanto, venir considerados entre los indirectos.26 

Los problemas de técnica recaudatoria que pueden aconsejar esta
blecer como presupuesto de hecho del tributo la fabricación, la conduc
ción al tráfico. o las ventas ( en todas o en una de las fases por la que 
atraviese el artículo gravado), con las consecuencias jurídicas pertinen
tes. en base a la forma de venir configurada la traslación en la Ley. 
obedecen a la conocida dificultad de aprehensión de los actos de 
consumo y tienen gran importancia llegado el momento de precisar eJ 
sujeto pasivo de estos impuestos, pero en el momento presente carecen 
de relevancia.27 

~• Conviene advertir que cuando se habla de la imposición a los estimulantes 
(tabaco y bebidas alcohólicas, fundamentalmente) se piensa en gravar el consumo 
de dichos artículos, y no sus aplicaciones técnicas. Un excelente análisis de las 
razories oue justifican los impuestos a los estimulantes y su critica .. se . encuentra 
en ScttM0LDERS: "El sistema de los impuestos al consumo y a los qastos , cit., pp. 696 
a 698. Con posteríoridad han vuelto sobre el tema J. F. Due : "Análisis Económico 
de los Impuestos", cap. XVII, y A. R. PREST : "Hacienda Pública", pp. 28 a 34 Y 
362 a 365. 

2~ Un excelente trabajo, incomprensiblemente poco citado por los autores que se 
han ocupado del tema, es el de F. FoRTE : "A que! stade du cyde economique doit• 
on percevoi r l'impot sur le chiffre de'affaires", en Rev. Se. Fin., l 956. núm. 3. 
Se ha ocupado del tema C . Cosc1ANI : "Problemas concretos de la imposición general 
sobre el consumo", en Rev. Der. Fin., mayo-junio 1967. .. 

2 0 Obsérvese que NEUMARK en "El problema de la clasificación de los impuestos 
( "Problemas ... " cit. ) considera los impuestos de lujo entre aquéllos que intervienen 
directamente en la capacidad contributiva real "porque los objetos de este impues~? 
-a diferencia de los del impuesto al consumo- tienen un valor intrínseco elevado . 
No dándose este supuesto, y siendo, además, difícil caracterizar un objeto como de 
lujo con independencia de su destino y medio ambiente en el que se produce, creemos 
que la afirmación del ilustre profesor alemán sólo puede tener un valor teórico 
relativo. 

-z 7 Comentando este aspecto de los impuestos al consumo, ScHM0LDBRS se la~ 
menta de que las exlgencias de técnica recaudatoria hayan llevado al primer plano 
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En r alidad, · con independenci de la fórmula de técnica recauda
toria utili:ada. lo que interesa poner de manifiesto aquí es que dentro 
de la moderna corriente rentali:adora de la anposic1ón indirecta en 
a al criterio del con umo cabe apreciar tres modalidades: 1 • Esta

bl cer un gra ·amen general ·obre las ventas ( en una o todas las fases 
por las que atraviesan las mercancías) de cuota módica. 2• Gravar 
aque.lJo artículos cuya adquisición y destino es síntoma en un am
biente ocia! determmado de riqueza particular ( impuestos al lujo) . 
3 Gravar ciertos productos que sin ser en sí mismos un signo de 
riqu ::a especial. la colectividad entiende que su consumo, siempre 
re, dador de cierta capacidad contributiva en cuanto recae sobre bie
nes no nece arios, no debe sobrepasar ciertos límites (impuestos sobre 
el tabaco • bebidas alcohólicas fundamen talmente) . 

La proporción en que dichos gravámenes deban encontrarse dentro 
de un sistema tributario no es fácil de establecer "a priori", pues de
penderá de la estructura económica del país en cuestión, del funciona
mie'l to de su sistema impositivo, de los hábitos de los contribuyentes, 
e c Lo único que puede decirse, a título de aproximación, es que si los 
in:--:, es os sobre el lujo y estimulantes están bien trazados. cumplirán 
la nada despreciable misión que se les ha encomendado por el ordena
miento tributario. Sin embargo, esta observación no debe impedirnos 
·er que los impuestos sobre el tabaco y bebidas alcohólicas, al gravar 

también los consumos ordinarios, se apartan de su cometido, y al recaer 
de proporcionadamente sobre consumidores modestos pueden resultar
regresivo . Por su parte, los impuestos al lujo es claro qu econtribuyen 
a una distribución de los recursos productivos distinta de la óptima. 
:Zfde ás. ambos gravámenes son discriminatorios según los gustos de 
Jos consumidores, su alcance en buena técnica tiene que ser limitado y 
aparecen ocultos en el precios de los artículos, con lo que se viene a 
obstaculizar la selección que en una sociedad democrática deben reali
zar todos los individuos. a través de sus representantes. de las magni-

de m oa los proble= derivados de la fijación del hecho imponible, con 
evldm e cksculdo de la propia manifestación de la riqueza que se pretendía gravar. 

u, el corau (ob. c,t .. p. 68-1). Para llegar a una visión más completa del 
lmia conaúltt3e ALESS1: • onopoli, imposte di fabbricazione e dazi doganali' ', 
U1t, 1956 Por nue tra parte también nos hemos ocupado del tema con algún 

.. en len o m • Los pue tos especiales", Rev. Der. Fin., mero-febrero 1967; y en 
P , pre te Y lu uro del Impu to sobre alcoholes', Hda. Pub. Esp, 1981. 
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tudes correspondientes de gastos e ingresos públicos.28 De aquí que, 
siempre dentro de la incertidumbre propia de toda generalización en 
este campo, modernamente pueda apreciarse una marcada tendencia 
de las legislaciones y de la doctrina fiscal hacia el impuesto a las ventas 
por sus mayores posibilidades recaudatorias, módica tasa y ausencia de 
efectos discriminatorios. Razones todas que influyen decisivamente en 
la predilección por este gravamen como medio de disminuir una depen
dencia excesiva de los impuestos sobre la renta . Dependencia que se 
hace tanto más peligrosa en la medida que los procesos inflacionistas 
van tomando carta de naturaleza en nuestros sistemas económicos. 

Con todo, estos tres gravámenes no se excluyen necesariamente den
tro de un sistema tributario moderno. Cierto que en la base de todos 
ellos hay una poderosa razón recaudatoria, pero al responder, además, 
a finalidades perfectamente diferenciadas, su coexistencia no sólo no es 
criticable, sino que en ocasiones, como hemos visto, puede ser recomen
dada. Lo importante es que los objetos gravados y los tipos impositivos 
se establezcan en relación a esas finalidades. Así, la base sobre la que 
debe apoyarse un impuesto a las ventas será mucho más amplia que la 
correspondiente a los impuestos sobre el lujo y estimulantes, porque 
con este gravamen no se pretende llegar a una distribución más equi
tativa de la carga tributaria ( misión de los impuestos al lujo) ni li
mitar el consumo de determinados bienes (misión de los impuestos 
sobre el tabaco y bebidas alcohólicas), sino gravar de manera uniforme 
la renta consumida.-z9 Esta amplitud de órbita permite que el impuesto 
pueda girarse con tipos módicos, cuando en el impuesto sobre el lujo 
habrán de ser forzosamente altos y de grado medio en los impuestos 
sobre estimulantes, toda vez que la misión de estos últimos no es 
sobrecargar el consumo ordinario, de suyo indiferente, sino limitar po
sibles excesos. 

La super-vivencia y el éxito de estos gravámenes dependerá, en últi
mo término, de la solución que se adopte a los grandes problemas que 
presiden su existencia. El primero, al mismo tiempo técnico y político, 

.. 2Jl Vid . la excelente reformulación de estas ideas llevada a cabo por BucHANA 
( The demand and Supply of Public Goods", Chicago, 1968), sobre la base del 
planteamiento W1CKSE.LL-LINDAHL. 

2fl No pudiendo aún emitir en este lugar un juicio sobre el grado de generalidad 
que debe presidir la configuración de un impuesto a las ventas. la doctrina más 
autorizada suele aconsejar la exención de los articulos de primera necesidad y de 
los bienes productivos. 
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con iste en la adecuada selección de los objetos gravados por cada 
impue to y en la íijación de los correspondientes tipos impositivos. El 
e undo. predominantemente técnico, estriba en dar con una adminis

tración implif icada que garantice una recaudación elevada a costes 
reducidos. tanto para ]a Hacienda como para los contribuyentes. El 
problema. rn e te punto, reside precisamente en que los bajos costes 
para ]a Hacíenda suponen una recaudación centralizada, esto es, gravar 
la ventas de los fabricantes a los mayoristas; mientras que bajos cos
tes para los contribuyentes sígnif 1ca aproximar el gravamen al mo
mento en que efectivamente se consumen los bienes. La resolución de 
este problema, al que Due y Forte han consagrado una atención pre
ferente, dependerá, en último término, de las circunstancias concretas 
del paL al que vaya referido. En este lugar nosotros sólo podemos 
decir que la solución oscilará hacia uno u otro extremo, según que el 
ángulo ,isual adoptado por el legislador esté influenciado por conside
raciones predominantemente prácticas o teóricas. 

IV. MODALIDADES DE IMPOSICIÓN A LAS VENTAS: MOTIVOS 

PARA LA INTRODUCCIÓN DEL IVA 

El país que ha adoptado la decisión de introducir en su sistema tri
butario un impuesto a las ventas, inmediatamente tiene que plantearse 
un delicado problema respecto a qué tipo de impuesto a las ventas le 
interesa acoger, de entre las múltiples variantes que los distintos siste
mas impositivos han aplicado hasta el presente.30 Las modalidades de 
impuesto a las ventas conocidas hasta el momento son las siguientes: 

A} Impuestos a las ventas denominados plurif ásicos, porque inciden 
sobre todas las transacciones efectuadas desde el fabricante o produc
tor hasta el consumidor final. Dentro de esta modalidad cabe distinguir 
entre : a) los impuestos plurifásicos de carácter acumulativo o en cas
cada, que inciden de forma acumulada sobre todas las transacciones 
po las que pasa el producto; y b) los impuestos sobre el valor añadido 
o agregado, que también gravan todas las ventas, pero contemplan
do únicamente el valor que se añade o agrega en cada transmisión 
sucesiva. 

Vid. J. F. DuE. .. Salu Taxatioo", cit. cap. IV a XVI: de forma resumida 
1 económ o de los impuestos", cit. pp. 286 y ss .. y "Les variantes de 

l'im¡,G ur Je ch Hre d"affd!res", cit. 
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B) Impuestos a las ventas denominados monofásicos, por recaer 
sobre una sola fase del proceso de elaboración o transformación. Natu
ralmente, dentro de este tipo de impuestos a las ventas podemos en
contrarnos con impuestos sobre la fabricación o sobre las ventas al por 
mayor o al por menor. según cual sea la fase del ciclo de producción 
o distribución del producto elegida para establecer el impuesto. 

Todas las modalidades de imposición a las ventas referidas han sido 
aplicadas por los distintos países en algún momento de su historia 
tributaria, y todas ellas tienen ventajas e inconvenientes que vamos a 
examinar muy brevemente a continuación.ª' Pretendemos con ello ad
vertir que aunque el impuesto sobre el valor añadido o agregado ( en 
adelante IVA} es hoy el impuesto a las ventas más difundido y coti
zado: l 9 no siempre fue así; 29 no se llegó al IVA en los primeros 
intentos; 3Q con el IVA no todo son ventajas, sino que también hay 
inconvenientes; y 19 es difícilmente sostenible que el IVA pueda ser 
el mejor impuesto a las ventas para cualquier país y en cualesquiera 
circunstancias. dadas las exigencias técnicas, contables y económicas 
que su implantación comporta. 

De las distintas formas de impuestos a las ventas citadas, el impues
to pJurifásico de carácter acumulativo es el que hoy suscita un menor 
grado de adhesión. No siempre fue así,52 y aún hoy cabría mencionar 
entre sus ventajas: 19, la certeza en la fijación del campo de aplica
ción del gravamen, que prácticamente exduye la posibilidad de que 
se presenten problemas interpretativos relativos a su ámbito de aplica
ción; 29, el menor grado relativo de exigencias contables e inspectoras, 
que facilita su aplicación y gestión; y 39, la amplitud de la base sobre 
la que recae, permite obtener cuantiosas sumas de ingresos con tipos 
de gravamen relativamente reducidos. Pero junto a estas ventajas, los 
inconvenientes relativos a su falta de uniformidad y de neutralidad. 
penalizando los procesos productivos más largos y gravando doble
mente los bienes de equipo. con la consiguiente quiebra del principio 
de equidad en la distribución de la carga tributaria, esos inconvenien-

l!l Vid M. LAURB "La Taxe sur la valeur ajoutéc", Paris. 1953: F. FORTE "A 
quel stade du cyclc écooomique doit-on percevoir l' impót sur le chiffre d'affaires?". 
Rev. Se. Fin, 1956: C. CosCIANI "Problemas concretos de la imposición general sobre 
el con umo', cit. : y C. K. SuLLIVAN "El impuesto ~obre el valor añadido", Ma; 
drid, 1978. 

32 Recuérdese que los primeros pasos dados por la mayorla de los Estados que 
han introducido en sus sistemas tributarios un Impuesto a las ventas, han solido ser 
a travi!s de esta modalidad Impositiva. 
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e -r ito- han tenido entidad suficiente para forzar , primero, la 
íntroduccrón de importantes modificaciones en la estructura inicial de 
e-re gravamen,113 y significar, más tarde. la paulatina desaparición 

d e ta :nodal dad impositi\·a.34 

Cuando e opta por un impuesto de carácter monofasico, es decir, 
que grave una sola fase de la producción o distribución de los bienes 
v servicios, es preciso considerar, en primer lugar, las ventajas o incon
\eniente que supone decidirse por cada una de las tres opciones en 
presencia, e to es: gravar la producción, las ventas del mayorista o 
las del minonsta al consumidor final; y en cualquier caso, habrá que 
estar dispuestos a soportar tipos impositivos más elevados que los 
propios de un impuesto plurifásico. 

Eo cuanto a la primera decisión, hoy parece fuera de discusión la 
preferencia por un gravamen a las ventas en la fase minorista, no sólo 
por las ventajas de esta forma de imposición respecto a las modali
dades alternativas ( dado que si lo que se pretende es gravar al con-
umo, siempre será preferible elegir la fase más próxima al consumidor 

final). sino por los muchos inconvenientes que suelen acompañar a los 
impuestos a las ventas. tanto en la fase de fabricación como en la 
etapa de ventas al por mayor. En efecto, entre las ventajas determi
nantes de la elección en favor del impuesto a las ventas en fase mi
norista. cabe citar, entre otras: su mayor uniformidad en la distribu
ción de la carga tributaria; la eliminación del efecto piramidación; la 
posibilidad de aplicar los tipos impositivos sobre los precios reales de 
lo bienes, con su lógica consecuencia en permitir la diferenciación 
de los tipos según la calidad de los bienes y la exención de las expor
taciones y artículos de primera necesidad; y la ausencia de efectos in~ 
centivadores a la integración artificial de empresas. A la vista de esta 
enumeración de ventajas, fácilmente se aprecia cuáles son los inconve
nientes de las otras alternativas, pero conviene insistir en dos particu~ 
larmente relevantes: 19 , la dificultad que entraña definir el campo de 

E:1 e Has modiíicaciones. tendentes a atenuar el rigor de la estructura inicial 
de) g vamm. cabe citar la nistencia de tipos impositivos díversificados {Alema
nia) : la nmc16n de los bien~ producidos y utilizados por la propia empresa (Ho
landa); la ennci6.o de las ventas al consumidor final (España); el incremento de 
los t pe, positivos en Tos stctores de fuerte concentración vertical (Italia}, etc. 

u E proceso ae vio acelerado en el ámbito de la CEE por las D irectrices del 
CotiKjo de M tros comunit rlo de 11 de abril de 1967, que establecieron la fecha 
lim e del I de mero de 1970 para la introducción del IVA. Vid J. J. PHILIPPE, 
ob. cit., p. 271 y 11. 
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aplicación del gravamen en las ventas de fabricantes y mayoristas; 29
, 

la enojosa y siempre incompleta delimitación de los medios de produc
ción que deben quedar exentos, con su corolario en la inevitable inci
tación a poner en práctica técnicas fraudulentas, particularmente en el 
caso de tipos impositivos elevados. 

Sin embargo, junto a estas ventajas, es obvio que algún grave in
conveniente deben poseer los impuestos a las ventas en fase minorista 
para haber quedado prácticamente relegados al ámbito de las Hacie~
das Locales. Esos inconvenientes tiene mucho que ver con el propio 
ámbito y tamaño de las empresas gravadas. En efecto, dado el gran 
número de comerciantes minoristas existentes, la gestión y recaudación 
del tributo resulta enojosa. Muchas veces falta el soporte necesario a 
todo impuesto a las ventas, que es un adecuado nivel de información 
contable; y cuando esta falta se suple con el socorrido recurso a técni
cas de forfait, en ese momento hemos hecho desaparecer la razón fun
damental que movió a optar por esta forma de imposición, pues un 
impuesto a las ventas así concebido deja de ser un gravamen unifor~e 
sobre el consumo, para transformarse en un instrumento recaudatono 

fundado en meras presunciones. 
Cabe finalmente, y esto es lo más probable en nuestros días, que 

la simple mención de la posibilidad de introducir un impues~o. ~ las 
ventas en un país dado. sea inmediatamente reconducida al anahs1s. de 
los pros y los contras que se derivan del establecimiento de un ~
puesto sobre el valor añadido o agregado, tal es el grado ~e p~pular~
dad y difusión alcanzado en la actualidad por esta modalidad imposi
tiva. Sus primeros valedores ( Alemania, Francia Y Brasil? aplicar~n 
esta técnica impositiva con desigual fortuna , pudiendo aftrmarse sm 
temor a equivocamos que fue el éxito de la experiencia francesa. luego 
exportado a la CEE, el medio que ha hecho posible el considerable 
grado de aceptación generalizada ( sobre todo por parte de las Secreta
rías de Hacienda) de esta forma de imposición a las ventas. De to~o 
lo cual deducimos: l 9, que las ventajas del IVA deben superar am~ha• 
mente a sus inconvenientes; 29, que el IVA también tiene inconvemen
tc-s; y 3Q, que no es correcto pensar que pueda establecerse_ el IVA 
en un país dado de la noche a la mañana, teniendo garantizado en 

cualquier caso su éxito.Slí 

35 Además de la bibliografía citada en nota anterior, puede verse J · .~oro "El 
!VA y la empresa española", Hda. Pub. Esp .. 1981 : J. A. GIME.NO El santo 
temor del IVA", Rev. Der. Fin., 1982; R. CALLE "La empresa española ante el 
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Las ventajas del IV A on. en efecto, grandes. Suelen citarse entre 
la más re onecidas: 

a) Gt-ncralidad y uniformidad. Al ser un impuesto plurifásico se 
e ·i e en todas las fases de la producción y distribución; y al incidir 
sólo obre la parte de •alor añadido en cada fase, la cuota constituye 
un porcentaje uniforme del precio de venta. Es decir , el IV A exige 
simplicidad. por lo que las propuestas tendentes a introducir más exen
ciones que las estrictamente necesarias. tipos impositivos diversificados 
o cualquier otra especialidad, constituyen siempre un elemento pertur
bador dentro del sistema. 

b) Abundante recaudación. Nota presente en todas las formas de 
impo ·ción a las ventas. cuya mención no podía faltar en este lugar. 
Como contrapartida, deben tenerse también presentes los r iesgos de 
elevación de precios e incremento de la inflación que la introducción 
del !VA suele ocasionar. 

c) Estimulo a 1a inversión. A través de las diversas formas que el 
IVA puede adoptar en cada caso ( tipo renta o tipo consumo, funda
mentalmente). no sólo se evita la doble imposición de los bienes de 
equipo que los impuestos acumulativos normalmente comportan, sino 
que se favorece su adquisición mediante la práctica de las deducciones 
( inmediatas o diferidas) legalmente previstas. 

d) Agiliza el comercio exterior. En la medida que permite calcular 
con exactitud tanto el impuesto incorporado al precio del producto im
portado, a efectos de la oportuna compensación de cargas respecto a 
los productos nacionales. como eJ que recae sobre los productos expor
tados. a efectos de la desgravación correspondiente. Es decir, en los 
países donde está establecido el !VA sólo se desgrava el impuesto efec
tivamente soportado. evitándose así las diferencias entre presión ef ecti
va Y desgravación a la exportación propias de los impuestos plurifá
sicos de carácter acumulativo o en cascada. 

e) Facilita la gestión tributaria. Siempre que el IVA se apoye, como 
es imprescindible, en un adecuado nivel de información contable, la 
comprobación e inspección del tributo se facilita mediante el recurso 
a sistemas de contabilidad cruzada elementales. 

Los inconvenientes, como dijimos, también existen, y se centran en 
la multiplicidad de sujetos pasivos y en la dificultad de determinar la 

lVA"', ldem: Y 1 L. Pbez oe AVALA "Razone, de téc.nica fiscal para )a implanta
ción del IVA en Espafta", lbklrm, 
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base imponible con carácter general, lo que genera multitud de regí .... 
menes especiales que complican la gestión del tributo. No obstante, 
es fáci l apreciar que las ventajas superen ampliamente a los inconve
nientes. Lo cual no es obstáculo para advertir, en primer lugar, que 
la introducción del IVA debe ir siempre acompañada de estudios y 
recomendaciones que preparen convenientemente su establecimiento; 
y, en segundo término, que siempre surgirán problemas en la aplica
ción del tributo una vez decidida su incorporación al sistema tributario, 
pero esos problemas se verán incrementados o reducidos, en propor
ción inversa a la profundidad y alcance de los estudios y recomenda,.. 
ciones previamente adoptados . 

V. P ROB LEMAS QUE SUELE PLANTEAR LA APLICACíÓN DEL !VA 

Los problemas que puede plantear en un país dado la introducción 
del IVA son de muy variada naturaleza: económicos, jurídicos, polí
ticos, técnicos, contables, sicológicos. etc. Esos problemas, a su vez, 
tienen unos aspectos comunes o generales, y otros específicos del país 
en cuestión. Nosotros hemos circunscrito nuestro análisis a los aspectos 
jurídicos y económicos del problema; y , naturalmente, no hemos des
cendido a examinar las circunstancias concretas de ningún país en 
particular . 

A) Problemas de carácter económico. 

En la breve referencia que a continuación vamos a hacer de los pro
blemas de carácter económi-co que normalmente presenta la introduc
ción del IV A, no puede perderse de vista un doble condicionante: 
lq), hablamos de problemas que, normalmente, dado el común apoyo 
en el criterio del gasto que preside la vida de estos impuestos, habrán 
de presentarse; 2Q) , esos problemas, en la práctica, se verán agravados 
o reducidos en función de la estructura económica , organización admi-
nistrativa , perfecdón técnica del gravamen y hábitos comerciales del 
país en cuestión.36 

56 En cualquiera de las monograflas clásicas sobre el IVA (J. F. Dm1, F . PORTE, 
C. S. SHOUP, C. K. SuLLIVAN) puede encontrarse un amplio desarrollo del tema. 
Una adecuada selección de textos de los autores citados puede verse en "El Impuesto 
sobre el valor añadido. Primer impuesto Europeo", lnst, Est. Pise., Madrid, l 97 l. 
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Entre lo problemas ordinariamente presentes en la vida del IVA 
con ,,ene mencionar: 

a) Que su introdui:ción discrimina contra las familias numerosas de 
mayor ni ·el de necesidad, que se ven obligadas a destinar toda su 
r nta aJ con umo, consumo que es lógico suponer se centra en artículos 
de primera necesidad . Lo paliativos absolutos a este problema, como 
ería Ja e ención de dichos productos. choca con la nota de simplici

dad, tan precisa para la buena marcha del gravamen; y el estableci
iento de tipos impositivos diferenciados, en atención a la calidad de 

los productos, es un remedio de valor tan solo relativo. 

b) Pero el problema de los impuestos basados en el gasto, no es 
ólo su discriminación en función de las necesidades, sino que, adicio

nalmente, favorecen a quienes ahorran porcentajes mayores de su renta, 
que, normalmente, serán los perceptores de rentas altas. Circunstan
cia que, aun alejándose de los patrones de equidad generalmente 
aceptado , será, sin embargo particularmente apreciada en momentos 
de fuerte in flac1ón (Informe Mead e) . 

c} To tememos equivocarnos al afirmar que el principal problema 
con el que se enfrenta el IV A es el temor, fundado, a la elevación de 
precios que suele acompañar a su introducción, aunque como es bien 
sabido, el IVA no es un componente del coste del producto, sino un 
impuesto que paga el consumidor final. Mucho y razonadamente se ha 
escri~o sobre ~ta cuestión, manteniéndose a pesar de ello una profun
da discrepancia sobre la propia interpretación de los datos aportados.s1 
Pe.ro con las limitaciones que siempre debe presidir el análisis de in
vestigaciones ajenas, creemos que es correcto afirmar lo siguiente: 

1) Cuando eJ fVA se introduce en sustitución de otros impuestos a 
l~s ventas, los cambios relativos en los precios de los bienes son ine-
1.ntables. 

2) Las alteraciones de precios relativos provocan cambios de precios 
absolutos, pues el margen de la resistencia a la baja de los bienes mo~ 

ba: El lnfonne Ta~ ( 1980) favorable a la escasa locideacia inflacionista del IV A, 
b c ído ~ Esp3 na valorac,oaes muy diversas. Vid. a titulo de ejemplo, J. SOTO, 

0 
• cit .. p. ISJ-151 Y J. A GJMENO, ob. cit., p. 481 y ss. El texto español del ~f1º Jofor e puede ve™' en "Introducción del IVA en España", Jnst. Est. Pise., 

• od• p. _ t 55 Y s Un mtereaante estudio de prospectiva sobre los efectos de )a 
mtr ucci6n del IV A en Es il d " los d · pa ª· pue e verse- en C MELLA La repercusión sobre drict~i~ e la posible Introducción del IVA", XVII Sem. füt. Der. Pin. Ma-
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tivadas por reducciones impositivas, es improbable que alzas y bajas 
de precios se compensen matemáticamente. 

3) Lo más probable es que las alzas de precios se limiten al periodo 
inicial, diluyéndose después el efecto dentro del sistema: y si el IVA 
sustituye a impuestos a las entas que excluyen la fase minorista, ese 
efecto amplificador se verá reducido. 

4) Siempre será difícil delimitar qué parte del efecto alcista corres
ponde al IVA y qué proporción debe atribuirse a otros factores; de 
suerte que no puede sorprender la diversa lectura de que son suscepti
bles unos mismos datos (Informe Tait). 

5) En la medida en que el alza de precios efectivamente se produz
ca, ello significará un aliciente para consumir menos, con su consi
guiente repercusión en un descenso de la inversión; efecto que podrá 
ser deseable o indeseable, según la situación de la coyuntura econó~ 
mica en el país en cuestión. 

B) Problemas de carácter ¡urídíco 

De los problemas jurídicos más destacables que suscita la implanta
ción del IV A, hemos elegido uno eminentemente práctico, otro de pre
dominante carácter teórico y un tercero mixto, teórico~práctico. 

a) El problema de carácter práctico más importante con el que ha 
de enfrentarse un país que pretende introducir en su sistema tributario 
el IVA, es valorar el nivel de información contable que está en con
diciones de recabar, en función, primero del propio grado de perfec
ción contable alcanzado por las sociedades y comerciantes individuales 
sujetos; y en segundo término, de las posibilidades de la Administra
ción gestora de tener un conocimiento efectivo de los datos contables 
precisos, a efectos de su adecuada comprobación.38 Sin el cumplimiento 
de uno y otro requisitos el IVA está llamado a fracasar, porque no se 
puede aplicar correctamente un impuesto que afecta a miles de sujetos 
pasivos, en circunstancias especiales muchos de ellos ( agricultores, mi
noristas, anticuarios, agencias de viaje, ,etc.) , sin estar en condiciones 
de aplicar el régimen de determinación directa de la base imponible 
a la mayoría de los sujetos pasivos (al menos por su volumen), y ser-

3• No deja de ser sintomático advertir que la introducción del IVA ha supuesto 
en algunos paises ( México, Panamá} la elevación de la recaudación en el Impues
to sobre la Renta. 
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lo regimen de estimación presuntiva o indiciaria ( forfait), 
• 10 en upuestos marginales o excepcionales; 38 y como es bien sabido, 

la plicación del régimen de determinación directa exige la llevanza 
de una contabilidad \'era:, a¡u tada a las prescripciones del Código de 
Comercio. 

b) Problema teórico y practico de gran trascendencia, todavía sin 
r olver, es el de las relaciones que deben mediar entre el IVA y el 
Impue to de Sociedades .. Esas relaciones pueden situarse, en un caso 
e tremo, en su recíproca incompatibilidad y, consiguientemente, en la 
ustitución de uno por otro.•0 Pero esta batalla, que el Impuesto de 

So iedades va perdiendo poco a poco, al menos en la mesa de los teó
ricos. no es nue tra preocupación actual. Partimos, pues, de la coexis
tencia en el i tema tributario de ambos tribu tos. Desde esta perspecti
va, es evidente que para bien o para mal ambos impuestos se influyen 
recíprocamente. porque ambos son los impuestos claves en la vida de 
la empresa, ambos tienen su apoyo económico-contable en el balance 
Y, en último término, el volumen de ventas. que es la riqueza contem
plada por el IVA, no puede dejar de influir en el beneficio empresa
rial. que es la riqueza gravada por el Impuesto de Sociedades. De aquí 
que todo perfeccionamiento o laguna en la regulación y aplicación del 
IV A, tendrá inmediata trascendencia en la gestión del Impuesto de 
Sociedades:n 

e]. El ?roblema, sólo aparentemente teórico, que de un modo más 
decisivo mcide sobre toda la estructura jurídica del IVA consiste en 
determinar cuál es la capacidad contributiva gravada por 

1

este impues
to. Porque. como es bien sabido, ordinariamente las Constituciones 
suelen establecer que sólo pueden ser sujetos pasivos tributarios las 
personas que posean determinada capacidad contributiva. De suerte 
que el elemento escondido detrás de la riqueza contemplada por el pre
supue5to de hecho del gravamen, lo que hace que una persona pueda 

Í L• Sobre ute punto puede obtenerse un nivel de información mayor consultando 
· d ,~tR_;:_; DE AVALA Y E Go iZÁlEZ "Curso de Derecho Tributario" Vol. II. 

r...,, c.aer: • 1988, Sap. XX a XXIV. 
'° &ta n una cu tió · d ] T es n siempre e actua idad en la literatura anglosajona (D 

~¡;oo-p SwITH, R. S. SuTOJZ, R. M. Lt DHOLM, J. F. DuE, etc.). Puede encon: 
e buen resumen del problema en F. DE Luis "Aspectos generales del IVA", 
n ?<

1
VEIJI Sem. Est. Der. Fin .. p. 76 Y u (reproducido en Hda. Pub. Esp. 197i) . 

~ ~ma tuvo es · 1 tr d • 
70 d pecaa aseen encia en Italia, al pasar en la década de los 
d e!!° imp~to acumulativo obre las ventas al IVA. Vid "Riforma delle imposte 

uette • Batl, 1973, en apecial las Ponencias de AM>.ruco y MoscHErrr. 
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ser titular del hecho imponible y le lleve, en consecuencia, al pago de 
la cuota tribu taria, ese elemento, omnipresente a lo largo de todo el pro
ceso de creación y aplicación de la norma tributaria, es precisamente 
la capacidad contributiva, eje y columna vertebral, junto al principio 
de legalidad, de todo el Derecho Tributario. Pues bien, el dato sor
prendente en el IVA es que se produce una especie de esquizofrenia ju
rídico-tributaria, porque por un lado va el sujeto pasivo de] tributo 
{ fabricante, elaborador, importador o comerciante) y por otro el titular 
de la riqueza gravada, que es el consumidor final. De modo que allí 
donde el hecho imponible del IVA esté constituido por la realización 
de cada operación sujeta a gravamen, que es el supuesto más normal, 
y dado que esa operación, a efectos tributarios, suele resolverse -ex
cepto en el caso del consumidor final- en la entrega por parte del 
sujeto pasivo al Tesoro de la diferencia entre el IVA que él ha sopor
tado de sus proveedores frente al IVA que él repercute a sus clientes, 
hasta llegar al consumidor final; siendo esto así, resulta que en toda 
la cadena de sujetos pasivos efectivamente gravados (porque obsér
vese bien, estamos ante auténticos sujetos pasivos tributarios que, en 
su caso, responderán de la deuda tributaria con todos sus bienes pre
sentes y futuros) no aparee la capacidad contributiva, que por impe
rativo constitucional debe ir ligada a la condición de sujeto pasivo tri
butario. Esa condición sólo se produce frente al consumidor final que, 
curiosamente, no es sujeto pasivo del IVA. Circunstancia que, desde 
un punto de vista estrictamente jurídico, obliga a establecer en la ley 
los pertinentes mecanismos de repercusión legal obligatoria o, en otro 
caso, a idear figuras más o menos forzadas, como la sustitución tri
butaria, que, simultáneamente, presentan la condición de sujetos pasi
vos junto a la característica de no soportar la carga tributaria deri
vada de la realización del hecho imponihle.42 

VI. LA EXPERIENCIA DEL IV A EN LOS PAÍSES IBEROAMERICANOS 

El IVA es claramente la forma predominante de imposición a las 
ventas en Latinoamérica, al estar presente en 16 de los 19 países del 
área y en 18 de los 24 estados centro y sudamericanos ( induido 

• 2 Una excelente exposición del problema puede encoptrarse en G. C. CROXATTO 
"La configuración Juridlca del IVA", Rev. Der. Fin. 1982; Y desde una perspecti~ 
más general M. C. BOLLO "La repercusión en el Dered10 Tributario espal'iol , 
Madrid. 1983. 
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é ico . La . cepcione . por lo que al área iberoamericana se refie
re. estan con tttuidas por Venezuela ( donde no existe impuesto a las 
·entas • El Salvador ( donde rige un sistema amplfo de imposición 

mediante efectos timbrados},u y Paraguay ( que cuenta con un im
puesto a las ventas de carácter monofásico). 

A pe . ar ~e la extensión del fenómeno y de la relativa homogenei
dad legi laava que ha ~~e idido su introducción, conviene tener pre-
ente_ que la mcorporac1on del IV A a los sistemas tributarios ibero

americano es bastante reciente, pudiendo centrarse su generalización 
~ la década de lo 70. Antes de e a fecha, sólo tres países: Colom
~1~ (1963), Bras~l (1~6_5) y Uruguay ( 1967) habían ensayado con 
ex1to e ta forma 1mpos1t1va No siendo casual que en esos tres países :e encuentre. hoy el IVA frrmemente asentado, proporcionando en 
odo _ellos mas del 20 por 100 de los ingresos totales del Estado.H 

La •ntroducc~ón del IVA en los distintos países, como es lógico su
poner. h~ _seguido pautas distintas. Así, por ejemplo, en Colombia la 
mtroduccion del IVA se ha hecho en dos etapas. En 1963 el IV A con
templaba sólo:ª primera fase de circulación y venta de mercancías. En 
19 

-~ e pr~du10 una reforma sustancial del IVA, que extendió la apli
cacion del impuesto a la fase minorista. Pero todavía en 1986 muchos 
auto~es, a_ la vista de las deficiencias advertidas en su regulación y 
funcionamiento. consideraban que el camino que quedaba por recorrer 
h~sta el establecimiento de lo que sería el verdadero sistema !VA era 
aun largo.4.5 · 

~n Brasil 1a introducción del IVA ha sido más compleja debido en 
rluner lugar, a _la estructura federal del Estado y, en segundo término 

a a concurrencia de a] me tr . . · 
ve . La . . nos, es gravamenes importantes sobre las 

ntas. enmienda constitucional núm 18 de 1965 , 
ha sido d • d 1 p · • , que con razon 

e.nomina a a rimera Reforma Tributaria de Brasil, estruc-

0 El ú !J1Il0 pro ecto de le 
noticia. data de f~les de 198I presentado para Introducir el IV A, del que tenemos 

~ AJ margen de Jas refer . ·f· 
carácte· g-eral •• .• ,, enJ cias espec1 ,cas a la legislación de cada Estado con 

"' .... Uw COMU tar E G .. El IVA l • Rev Der p;" 1982· E G · AZZO en os paises americanos" . . =· . "AZZO y R V .u < ''E • taríos Jaunoamer canos" .. 1 :. DES structura de los sistemas tribu-
e-xper nc1a d I IVA ,en _mpuestos (Colombia)• 1985: y H. GoNZÁLl!Z " La 

en os pa1s~ de Ami. · L tin •• "C d nos os PtSCa!es", 1988. nea ª ª en ua ernos Iberoamerica-
• Vid A PAP.z "Lo 

IX J : CoL D r. Tri!,s ~;~hoa generadore~. en e.l impuesto sobre las ventas", 
el 1 , • G. Peri11y ., ?· V. A':!AYA Problemas de tasas y exenciones en 
e Nlmpuestos'._ 1986. y M. C.-.RDENAS Dies año.s de reformas tributarias", ambos 
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turó la imposición a las ventas del modo siguiente: l 9, sustituyó el 
Impuesto de Consumo por el Impuesto de Productos Industrializados. 
tributo de la Federación que grava de forma no acumulativa la circu-
lación de mercancías en su etapa productiva; 29 , sustituyó el Impuesto 
sobre Ventas y Consignaciones por el Impuesto sobre la Circulación 
de Mercancías, tributo de los Estados que grava de forma no acumu
lativa las operaciones relativas a la circulación de mercancías, realiza
das por comerciantes, industriales o productores; 39 , suprimió el Im~ 
puesto del Timbre.48 

Finalmente, también en Uruguay el IVA ha ido abriéndose paso 
lentamente. En 1967 se creó un Impuesto a las Ventas y Servicios, 
tipo IVA, que durante cierto tiempo coexistió con el anterior Impuesto 
a las Ventas y Transacciones, de carácter acumulativo . En 1972 se 
crea propiamente el IVA, que tras la derogación de Impuesto a las 
Entradas Brutas ( 1973). comparte la imposición a las ventas con el 
Impuesto Específico Interno, que es un tributo que grava la primera 
enajenación de determinados bienes ( alcoholes, bebidas alcohólicas. 
jugos de frutas, cosméticos, tabaco, vehículos de motor, lubricantes, 
combustibles y derivados del petróleo) :'7 

Pero lentitud en su consolidación, críticas e incluso deficiencias en 
la regulación, parten de un supuesto básico: hoy el IVA está firme
mente introducido en la inmensa mayoría de los países iberoamerica~ 
nos. haciendo así realidad una antigua aspiración.◄ª 

Junto al deseo de introducir la que se considera forma más eficiente 
de imposición a las ventas. siempre han estado presentes, a modo de 
cruz o envés, las dificultades prácticas que la aplicación del IVA com
porta, sobre todo cuando se toma como punto de referencia el IV A 
aplicado en la CEE.◄0 Sin embargo, debe advertirse inmediatamente 

'4-0 Vid. R. GóMES DE SousA "O Imposto de consumo, o IPI e os productos 
intermediarios", Riv. Dir., Pub., 1970; B. RIBEIRO "Sistema tributario da Constitui~ao 

de 1969", Sao Paulo, 1973, pp. 305 y 354; y los "Comentarlos" a los arts. 46 y ss. 
del CTN de J. C. GRA~A y J. C. DE SouzA en "Comentarlos ao CfN" ,Sao Paulo, 
1979. 

47 Vid. más extensamente A. MAZZ "Curso de Derecho Financiero y Finanzas", 
Montevideo. 1984, Cap. 7 y 8. Merece destacarse que en Uruguay, al igual que en 
Argentina, desde 1980 ha comenzado a utilizarse el IV A para reducir las aportacJo, 
nes patronales a la Seguridad Social. 

n Vid . Recomendaciones de las VI Jornadas Luso Hispanoamericanas de Estudios 
Tributarios, lxtapan de la Sal (México). 1974. 

' 9 Vid. Recomendaciones de las VIII Jornadas Latinoamericanas de Derecho Tri
butario, Lima, 1977. 
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que el I 1 A aplicado en Ibe.roamérica, en función de las pcopias fina
Jidades per eguida a través de este mecanismo tributario, es mucho 
má simple que el IVA comunitario. En primer lugar. se tiende a 
r ducir el número y cuan fa de los tipos impositivos; en segundo tér
mino, se trata de reducir las e. endones -cosa que no siempre se 
con igue- a los bienes primarios o de primera necesidad; y, ante todo. 
que sobre cl IVA de los paises iberoamericanos no penden las exi
gencias de uniformidad e integración en un mercado único, que las 
directrices comunitarias imponen. De todos modos. justo es reconocer 
que Jo países iberoamericanos se enfrentan en este punto ante un 
dificil dilema· la mecánica del IVA, que tiene como base firme de 
aporo la simplicidad, exige pocos tipos impositivos y escasas exencio
nes S ·n embargo, un modo generalmente reconocido de atenuar la 
regres1ndad de los impuestos basados en el consumo, consiste en diver
sificar los tipos y eximir los artículos de primera necesidad. El modo 
de salir de este circulo vicioso quizá esté en mantener la exención de 
los artículos de primera necesidad. establecer dos, o a lo sumo tres 
tipos diferenciados en el IVA. y configurar al lado del IV A un im
puesto especial sobre determinados consumos.G1 

En cualquier caso, es fácil predecir que, ya sea en su actual estado 
de tosquedad o. lo que sería más deseable, mejorando su regulación. 
el IVA tiene por delante un horizonte prometedor en lberoamérica, 
por dos razones fundamentales: 1 ~. por su elevada recaudación ( tén
gase presente que en 7 países sus ingresos son superiores al 20 por 100 
de la recaudación total del Estado, y tan sólo en 3 no llegan al 10 
por 100); y 2l, por su fácil control. Y esto lo decimos teniendo pre
sente: 1, , el elevado grado de evasión que todav1a existe en la mayo
ria de los países iberoamericanos; 29, la existencia, en general, de 
tipo impositivos poco elevados; y 39, la reducida base imponible sobre 
la que el IVA se aplica. consecuencia de no haber incluido en el 
hecho jmponible muchos bienes y servicios que deberían ser gravados. 
Respecto a este último punto, puede fácilmente constatarse que en la 
mayor parte de los países la agricultura, la pesca y la minería están 
exentas; Y el impuesto a veces se aplica únicamente en la etapa manu
Fa.cturera Y de distribución comercial. Cierto que el gravar la etapa 

Vid Ph. Ot!.IIOUI, , ob. cit., pp. 274 y ss.; y H. GoNZÁU!Z, ob. cit., pp. 598 
y 

11 Vid. mis tudi05 •·tos Impuestos Especiales", cit.; y "Pasado, Presente y 
Put ro del Impu o obre akoboluN, cit. 
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de comercio al por menor plantea muchos problemas, tanto por el 
elevado número de contribuyentes que ello supone, como por la escasa 
cuantía de sus aportaciones. Pero gravar a los minoristas es funda
mental a efectos de un correcto control del sistema, aunque sea .-como 
hacen algunos países..- mediante el tosco expediente de exigirles un 
impuesto fijo, del que más tarde podrán deducir el IVA pagado en sus 
compras. Lo importante es obligar o estimular al minorista para que 
pida facturas a sus proveedores, después el mecanismo elegido en cada 
caso por las distintas legislaciones para lograr este objetivo es com
pletamente marginal.32 

Por lo que se refiere a la extensión del crédito fiscal, el criterio es 
más bien amplio, admitiéndose generalmente la deducción de todos 
los impuestos que inciden sobre los distintos elementos constitutivos 
del precio del producto, incluidos, naturalmente, los bienes de capital. 
Respecto al régimen seguido en la deducción de los impuestos que 
gravan éstos últimos, tienen cabida en lberoamérica los tres sistemas 
conocidos por el Derecho Tributario, esto es: el tipo "consumo", que 
favorece la inversión ( Chile, Panamá, República Dominicana); el tipo 
"renta", que sigue el periodo de depreciación de los bienes (Argentina 
y Perú) ; y el tipo ''producto", que al discriminar contra la inversión 
en bienes de capital. favorece el empleo de mano de obra y produce 
mayor recaudación ( Brasil, Colombia, Ecuador) . 

Finalmente, en cuanto a las vías utilizadas para llegar al IVA, Lati
noamérica ofrece una experiencia muy variada. Muchos países han Ue
gado al IVA desde los impuestos a las ventas de carácter acumulativo 
( Brasil, Chile, Guatemala, México, Uruguay), siendo en estos casos 
necesario elevar el tipo impositivo en torno al 250 por 1 OO. Otros die
ron ese paso desde impuestos monofásicos en la fase productiva ( Ar
gentina, Colombia, Ecuador, Perú), con el efecto de un notable in
cremento en el número de contribuyentes. Hay quienes partían de 
impuestos a las ventas tipo "suspenso" (los comerciantes no pagan 
el tribu to, trasladando la carga tributaria al comprador final). como 
es el caso de Bolivia, Costa Rica ,53 Honduras o Nicaragua, donde el 
efecto más llamativo ha sido el incremento de la recaudación. Por últi
mo, tampoco faltan los que han dado un salto en el vacío ( Panamá 

~~ Vid, más extensamente. H . GoNZÁLl'.Z, ob .. cit., 597 y 608 y ss. 
~3 Este país, junto con Alemania Federal. es uno de los ejemplos citado en el 

lnfoi:me Tait como prototipo de la escasa incidencia inflaclon1sta que puede tener 
la introducción del IV A ( Ob. cit .. pp. 166 y ss.) . 
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R públi a Dominicana). es decir. países que han introducido direc
tamente eJ I A, sin partir de una situación anterior de imposición a 

fo v ntas. 

Vil. CoNCLUSIOKES 

Hemos llegado al final de nuestra exposición. Pero no querríamos 
terminar in dedicar un breve comentano a la imposición indirecta en 
su conjunto. 

En este entido se debe comenzar reconociendo que ya no son sólo 
ra=ones estnctamente recaudatorias o éticas las que impulsan a un im
portante sector de la doctrma a postular la coexistencia de impuestos 
directos o indU"ectos dentro de un sistema tributario, como en su día 
Jo hiciera De Viti de Marco.64 Razones de política económica y pura
mente políticas tan fuertes como las anteriores.~5 han aconsejado salir 
del punto muerto en el que se encontraba la ciencia de la Hacienda 
tras el conflicto provocado por los impuestos fuertemente progresivos 
entre el desarrollo económico y la distribución de la renta, precisa
mente a través de la imposición sobre la renta gastada, como en su 
día postulara Kaldor, sólo que de una forma diferente: hoy día , fun
damentalmente, a través del IV A. 

Paralelamente, el argumento del exceso de carga de los impuestos 
sobre consumos específicos, según se desprende de la excelente sínte
sis llevada a cabo por Musgrave, es ahora mucho menos válido de lo 
que fuera en otra época; y por lo que se refiere al impuesto general 
sobre las ventas. después del cúmulo de trabajos de J. F. Due sobre 
el tema, creemos que nadie pondrá en duda que sus efectos se aseme
jan a los de un impuesto proporcional sobre la renta. 

De este modo. creemos que carece de fundamento científico la afir
mación, tan frecuente y difundida, sobre el carácter odioso y regresivo 
de odo impuesto indirecto. así como la calificación que de semejante 
afirmación se deriva para los sistemas tributarios en los que predomina 
dicha categoría de impuestos. Ante todo es necesario precisar a qué 

el m l'l'!-:> sent do. CAPODACLIO, LAUPI!, BURGER, PAPI , PREST, Ross1. etc. 
V d. . Du 'I í.ER ''Defense et illustration de J'impót indirect", en Rev. 

Se. ug. P , 1951 GA IGE 11: "Finanza Pubbljca", cit .. pp. 401 a 410 y 429--430; 
'"Informe Mnde", 1' t cap 8: y A. GACO "La crÍ$i.s de la imposición personal sobre 
la re ta Y I per pectivas de su reforma", Rev. Der. Fin, 1988, donde se recoge 

tttm&a blhhografia sobre ti tema. 
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tipo de impuestos indirectos va referido el juicio; en segundo lugar, 
conviene considerar la estructura económica, política y social del país 
en cuestión; y , finalmente, no debe perderse de vista que, en último 
término, estamos ante una cuestión de proporciones. De suerte que, 
llevando la conclusión de este estudio al mundo de la caricatura, nos 
parece mucho más acertado afirmar que todo sistema tributario que no 
cuente con elementos de imposición indirecta es imperfecto, que no sus~ 
cribir la tesis contraria. 




